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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
ANUNCIO

Expediente nº: S/119/2022.

Apertura de información pública.

Solicitada licencia de actividad de hostelería (Servicio de comida rápida y para llevar), sita en

calle Cristo, nº 8, de Almodóvar del Campo, que se está tramitando en este Ayuntamiento a instancia

de Dª. Naima Jebbour, con núm. de Identificación Y09****2W.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir un periodo de in-

formación pública por término de veinte días hábiles desde la aparición del presente anuncio en el Bo -

letín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,

presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Almodóvar del Campo, el Alcalde.

Anuncio número 2489

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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